
Expediente: 1828/25
Carátula: MATEO BEATRIZ EUGENIA DEL VALLE Y OTRO C/ HEREDIA VIRGILIO DANIEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27288838726 - MATEO, Beatriz Eugenia Del Valle-ACTOR/A
90000000000 - HEREDIA, VIRGILIO DANIEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1828/25

*H102326085851*
H102326085851

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: MATEO BEATRIZ EUGENIA DEL VALLE c/ HEREDIA VIRGILIO DANIEL s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1828/25

Proveyendo actuación: SOLICITO CAUTELAR - POR: AYBAR, CAROLINA ALEJANDRA -
09/04/2026 20:18

 

 San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Sin perjuicio de no encontrarse abierta aún la instancia judicial, y al solo fin de proveer sobre la
cautelar solicitada (Art. 3 inc. 7 de la ley 7844): Agréguese la documentación acompañada. Pasen los

autos a despacho para resolver.

 2) A lo demás: resérvese para ser proveído en su oportunidad.

 3) Agréguese en el listado de justiciables, como co-actor, al Sr. Carlos Valentín Aybar (DNI
8.012.920). Oportunamente remítase oficio al Centro de Mediación Judicial acompañando el nuevo
formulario de requerimiento de mediación.

 4) Procédase por Secretaría a recaratular la presente causa, la que deberá consignar "MATEO
BEATRIZ EUGENIA DEL VALLE  Y OTRO c/ HEREDIA VIRGILIO DANIEL s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1828/25. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la
V° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 10/04/2026
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